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RESOLUCIÓN DE JEFATURA DESCONCENTRADA 

N° 0003-2023-J-ODECMA-CSJMD/PJ 
 

Puerto Maldonado, doce de enero de dos mil veintitrés. 

 

DADO CUENTA, y, ATENDIENDO: 

 

PRIMERO: Por mandato del artículo 212.1 Texto Único Ordenado de la Ley 

N°27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, los errores materiales pueden 

ser corregidos, siempre que no altere lo sustancial ni el sentido de la decisión 

administrativa. 

 

SEGUNDO: En la Resolución de Jefatura Desconcentrada N° 0001-2023-J-

ODECMA-CSJMD/PJ, de fecha nueve de enero de 2023, se ha incurrido en error 

material al consignarse el apellido paterno del magistrado MIGUEL ÁNGEL VÁSQUEZ 

RODRÍGUEZ, con la letra Z, de tal modo que, en los considerandos quinto y séptimo, 

así como en toda la parte decisoria se le identifica como “VÁZQUEZ”, cuando lo 

correcto es “VÁSQUEZ”, dicho error material debe ser corregido para evitar 

confusiones. 

 

Por tales fundamentos, 

 

SE DISPONE: 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: CORREGIR la Resolución de Jefatura 

Desconcentrada N° 0001-2023-J-ODECMA-CSJMD/PJ, de fecha nueve de enero de 

2023, en todos los extremos donde figura: “VÁZQUEZ”, debiendo quedar como como 

“VÁSQUEZ”, de tal modo que el nombre correcto del magistrado es “MIGUEL 

ÁNGEL VÁSQUEZ RODRÍGUEZ”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: PÓNGASE la presente resolución a conocimiento de la 

Jefatura Suprema de la OCMA, de la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de 

Madre de Dios, Magistrados de Control y personal de la ODECMA y de los interesados. 

 

Regístrese, comuníquese, y comuníquese. 

 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

MARINO GABRIEL CUSIMAYTA BARRETO 
JEFE DE LA ODECMA 
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